
TASAS DE INTERÉS PRODUCTO DE AHORRO

CUENTAS DE AHORRO RETIRABLE (NORMAL E INFANTIL)

MONTO L TASA NOMINAL TASA EFECTIVA

0.00-500.00 0.00% 0%

500.01-5,000.00 0.75% 0.75%

5,000.01-20,000.00 1.75% 1.76%

20,000.01-50,000.00 2.75% 2.78%

50,000.01-100,000.00 3.25% 3.30%

100,000.01-500,000.00 3.75% 3.82%

500,000.01-1,000,000.00 4.25% 4.33%

Mayor que 1,000,000.00 5.25% 5.38%

Para los depósitos a plazo fijo la tasa de interés nominal es la misma tasa de interés efectiva, ya 

que los intereses no se capitalizan.

PENALIZACIÓN DEPÓSITOS A PLAZO

La cancelación anticipada del Certificado de Depósito será penalizada con una tasa del 1%, la 

cual es aplicada sobre los intereses devengados de acuerdo al plazo restante del vencimiento del 

mismo.

DEPÓSITOS A PLAZO FIJO (CDP) 
MONTO L TASA (%) 6 MESES TASA (%) 12 MESES

500.01-5,000.00 2.25% 2.25%

5,000.01-20,000.00 2.75% 2.75%

20,000.01-50,000.00 3.75% 3.50%

50,000.01-100,000.00 4.25% 4.00%

100,000.01-500,000.00 4.75% 4.50%

500,000.01-1,000,000.00 5.75% 5.50%

Mayor que 1,000,000.00 6.50% 6.00%



NOTA: Los clientes que mantengan créditos activos con la institución recibirán 

una tasa de 5% en su cuenta de ahorro especial, montos desde L 0.01 en adelante. 

Una vez cancelados sus créditos la cuenta pasara automáticamente a devengar la 

tasa de interés de Cuentas de Ahorro Retirable / Infantil.

IMPUESTOS GRAVADOS PRODUCTOS DE AHORRO

Estos costos son establecidos de conformidad al Arancel del Profesional del 

Derecho.

Impuesto sobre la Renta: A toda cuenta de ahorro cuyo saldo promedio mensual 

sea superior a L 50,000.00, se le efectuará una retención del 10% sobre los intereses 

calculados al excedente de este monto.

En depósitos a plazo, los intereses devengados sufren una retención del 10%.

Tasa de Seguridad: En cuentas de ahorro cuyo promedio del mes anterior sea 

igual o superior a L 120,000.00, pagará L 2.00 por cada L 1,000.00 o fracción 

retirado.

AHORRO ESPECIAL
MONTO L TASA (%) 

0.01 en Adelante 5.00%


